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INFORME SECRETARIAL: 2015-00165-00. Villavicencio, 22 de julio de 2021. Al 

Despacho del Señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria.          STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
A folios que anteceden1, se adjuntó solicitud de suspensión de medida cautelar y 

descuento por nómina que actualmente recae sobre el demandado JESUS MARTIN 

HERNANDEZ GONZALEZ, elevada por los jóvenes MARLON ANDRES y 

MICHAEL DAVID HERNANDEZ CUBIDES.  

 

Se adjuntó asimismo el acta de conciliación en equidad número 034 de 2021, por la 

que los alimentarios solicitaron la suspensión definitiva del descuento por nómina y 

medidas cautelares, acordando que frente al joven MARLON ANDRES el 

demandado aportará el 50% de gastos para estudio y cuota de $300.000, en tanto 

frente al joven MICHAEL DAVID no se contrae obligación alguna. 

 

Si bien la anterior solicitud se elevó sin acreditar derecho de postulación, para no 

afectar derechos fundamentales, se dispone: 

 

1.- Suspender el descuento de la cuota alimentaria y la medida cautelar que recae a 

cargo del demandado JESUS MARTIN HERNANDEZ GONZALEZ. Líbrense y 

remítanse el oficio correspondiente.  

 

2.- Por Secretaría, ofíciese a los jóvenes MARLON ANDRES y MICHAEL DAVID 

HERNANDEZ CUBIDES, para constatar lo convenido en el acuerdo extraprocesal 

referido y, comoquiera que en el acuerdo se menciona una solicitud de “suspensión 

definitiva”, para que aclaren si solicitan la exoneración o terminación de este 

proceso. Asimismo, para que indiquen su canal oficial de dirección física y digital. 

Señálese el término de ocho (08) días. 

 

3.- Asimismo, se requiere a JESUS MARTIN HERNANDEZ GONZALEZ, para 

que informe en el término de ocho (08) días cuál es su dirección física y canal 

digital actual. 

 

Cumplido lo anterior regrese el proceso al Despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
 

mhss. 

                                                           
1 Folio 59 a 68 C.1.. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 080 del 09 

SEPTIEMBRE 2021.- 

 
STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 Secretaria 


